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INTRODUCCION: 

Mediante el artículo 17 del Decreto 648 de 2015 modificatorio del artículo 
2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, se estableció que las Oficinas de Control 
Interno o quienes hagan sus veces desarrollan sus labores mediante los roles de 
liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del 
riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control.  
 
En desarrollo del rol de evaluación y seguimiento, la Oficina de Control Interno de 
la Personería Distrital de Buenaventura da cumplimiento a los seguimientos 
establecidos en la ley, con el fin de generar recomendaciones y sugerencias que 
contribuyan al fortalecimiento de la gestión y desempeño de la entidad.  
 
Si bien los seguimientos de ley, como un requerimiento que se debe presentar con 
una periodicidad establecida no genera una metodología específica, si se 
desarrolla el presente informe de ley de manera planeada, organizada y 
documentada.  
 
El Decreto 1083 de 2015, en el artículo 2.2.21.4.9, el cual relaciona los informes 
que deben presentar los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, 
indicando en el literal h De austeridad en el gasto, de que trata el artículo 2.8.4.8.2 
del Decreto 1068 de 2015. El presente informe de austeridad y eficiencia del gasto 
público se presenta en cumplimiento del artículo 1 del Decreto 984 del 2012, el 
cual modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, así Las oficinas de Control 
Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de estas disposiciones, 
como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes; estas 
dependencias prepararán y enviarán al representante legal de la entidad u 
organismo respectivo, un informe trimestral. 
 
Como quiera que la institución no tenia en el primer trimestre del 2023 un 
funcionario responsable de control interno y no se presentó el informe trimestral, y 
teniendo como referente el Decreto 397 del 2022, que en el Articulo 1 reza: el 
presente decreto tiene como objeto establecer el plan de austeridad del gasto que 
regirá para los órganos que hacen parte del presupuesto nacional, se hará cada 6 
meses,   
 
La Oficina de Control Interno dando cumplimiento a esta normatividad, realiza el 
informe de austeridad en el gasto correspondiente al primer semestre de 2023, el 
cual será presentado al ordenador del gasto para lo de su competencia. 
 
El informe contiene la evaluación de los pagos realizados por los consumos 
mensuales, asignados a, servicios públicos, de telecomunicaciones, acueducto, 
energía, alcantarillado y aseo, arrendamientos, caja menor, papelería y útiles de 



  

oficina, viáticos y gastos de viaje, publicidad y propaganda, impresos, 
publicaciones, prestación de servicios profesionales y otros gastos.  
 
Una vez remitido al Personero, el informe debe ser publicado en la página web de 
la Entidad y el cual podrá ser revisado a través de las auditorías regulares que 
lleva a cabo la Contraloría Distrital. 
 
OBJETIVO: 
 
Verificar el cumplimiento de las políticas de eficiencia y austeridad en el gasto 
público, para el Primer Semestre del 2023, en la Personería Distrital de 
Buenaventura. 
 
Este informe determina mediante el análisis de variaciones los incrementos o 
decrementos de los rubros que componen los gastos de funcionamiento 
correspondientes al primer semestre de la vigencia 2023 y a su vez determinar las 
políticas de reducción, respecto a la Austeridad del Gasto en la Entidad. 
 
 
ALCANCE:  
 
En concordancia con la GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE 
AUSTERIDAD EN EL GASTO PÚBLICO, diseñada por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, el presente informe analizará los gastos 
efectuados por la Personería Distrital del Buenaventura, durante el primer 
semestre de 2023 para los siguientes Rubros:  
 

 Gastos de Personal 

 Servicios Personales Asociados a la nómina (Sueldo y Prestaciones 
Sociales) 

 Servicios Personales Indirectos (Honorarios y Remuneración por servicios 
técnicos) 

 Gastos generales (materiales y suministros, compra de equipos, 
arrendamientos, impresos y publicaciones, publicidad, viáticos y gastos de 
viajes entre otros) 

 
 
  
 
 
 
 
 



  

1. ADMINISTRACION DE PERSONAL Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
PERSONALES 
 
A continuación, se presenta el comportamiento de los gastos efectuados en los 
rubros más representativos, correspondientes al periodo comprendido entre el 1 
de Enero hasta el 30 de Junio de 2023. 
 
1.1 Planta de Personal: El Concejo Distrital de Buenaventura facultó a la 

Personería Distrital para que, conforme a la constitución, la ley y sus decretos 
reglamentarios, mediante acto administrativo determinara la nueva estructura, 
su planta de cargo y las funciones de sus dependencias al igual que la escala 
se remuneración, correspondiente a las diferentes categorías de empleo. En 
cumplimiento a lo anterior, mediante resolución 133 del 16 de Junio de 2017, 
se ajustó la planta de cargo global, se fija la escala salarial y se dictan otras 
disposiciones quedando, como se detalla a continuación:   
 
Relación de cargos de la planta global: 
 

 
Nivel 

No. de funcionarios 
a 30 de Junio de 

2022 

No. de funcionarios 
a 30 de Junio de 

2023 

Directivo 9 6 

Jefe de oficina 1 1 

Asesor 1 1 

Profesional universitario 6 5 

Profesional especializado 1 1 

Secretaria ejecutiva 1 1 

Secretaria 2 2 

Auxiliar administrativos 3 3 

Auxiliar de servicios 
generales 

1 1 

Conductor  1 1 

Total 26 22 

 
 
Conforme a la planta aprobada la Personería Distrital cuenta con 26 cargos los 
cuales 22 se encuentran actualmente ocupados.  
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Análisis comparativo de las apropiaciones de Gastos de Personal asociados 
a la nómina, vigencia 2022 y 2023 
 

GASTOS AÑO 2023 AÑO 2022 DIFERENCIA % VARIACION

SUELDO PERSONAL NOMINA 587.041.588,00      649.697.956,66    62.656.369-        0,90                    

BONIFICACIONES SERVICIOS PRESTADOS 27.706.333,00        21.396.720,21      6.309.613           129%

BONIFICACION PARA RECREACION -                             2.079.983,35        2.079.983-           100%

PRIMA DE SERVICIOS -                             419.426,00            419.426-              100%

PRIMA DE VACACIONES -                             18.725.779,50      18.725.780-        100%

SUBSIDIO DE ALIMENTACION 932.880,00              795.802,00            137.078              117%

AUXILIO DE TRANSPORTE 1.987.272,00           4.374.818,00        2.387.546-           45%

VACACIONES -                             13.976.816,90      13.976.817-        100%

TOTAL 617.668.073            711.467.303          93.799.230-        87%

COMPARATIVO DE GASTOS DE PERSONAL ASOCIADOS A LA NOMINA

 
 

Se evidencia en el cuadro anterior una disminución del 9% en la cuenta de sueldo 
de personal, seguido por la cuenta bonificación por servicios prestados con una 
disminución del 29%, además el subsidio de alimentación disminuyo también en 
un 17%, se observa una variación importante en la cuenta de auxilio de transporte 
del 45% toda vez que no hubo adjudicantes de apoyo en las áreas misionales de 
la Personería.   
   
 
1.2 Servicios Personales Indirectos: 

 
En la cuenta de honorarios para el 2023, se modificó por otros servicios 
profesionales técnicos y empresariales. 
 

CONCEPTO 2023 2022 DIFERENCIA VARIACION

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

TECNICOS Y EMPRESAR 24.090.750,00        201.552.490,00   177.461.740-      12%  
 
De igual forma hay una disminución muy considerable en la remuneración por 
servicios técnicos y empresariales del 88% con respecto a la vigencia 2022, y se 
debió a la no contratación de personal por prestación de servicios, solo lo 
estrictamente necesario, para así reducir el gasto y poder cumplir con los salarios 
del personal de planta. 
 



  

2. GASTOS GENERALES: 
 
Los gastos generales en la vigencia 2023, con respecto al 2022, tuvieron una 
disminución del 34%. 
 
En el Rubro de Adquisición de bienes que para esta vigencia presentan una 
disminución importante del 27%, resaltando la compra de combustible se redujo 
en un 27% y en Adquisición de servicios se redujo el gasto en un 35% 
 
Como se detalla a continuación: 
 

Nombre de apropiacion AÑO 2023 AÑO 2022 DIFERENCIA % VARIACION

Adquisicion de Bienes 7.767.638 10.633.900 2.866.262-                    73%

Materiales y suministros 1.083.623,00          1.508.040,00         424.417-                        72%

Compra de Equipos 0 0 -                                 0%

Combustibles, Lubricantes y Llantas 6.684.015,00          9.125.860,22         2.441.845-                    73,24                 

Dotación de personal 0 0 -                                 0%

Adquisicion de Servicios 66.654.319 102.978.905 36.324.586-                  65%

Bienestar social 0 0 -                                 0%

Capacitación 0 837.833,88            837.834-                        100%

Viaticos y Gastos de Viaje 18.541.815,00        37.506.163,00      18.964.348-                  49%

Comunicaciones y transporte 123.000,00              316.640,00            193.640-                        39%

Servicios Publicos 1.935.786,00          1.811.223,00         124.563                        107%

Seguros 0 0 -                                 0%

Publicidad 0 25.000.000,00      25.000.000-                  100%

Impresos y Publicaciones 22.000,00                39.030,00               17.030-                          56%

Mantenimiento 32.634.347,00        22.492.577,61      10.141.769                  145%

Arrendamientos 7.421.074,00          7.023.730,00         397.344                        106%

Gastos judiciales 0 0 -                                 0%

Comisiones, Interese y demas gastos 3.255.897,05          4.061.708,00         805.811-                        80%

otras adquisiciones de servicios 2.720.400,00          3.890.000,00         1.169.600-                    70%

TOTAL 74.421.957 113.612.806 (39.190.848,66)          66%

COMPARTIVO  GASTOS GENERALES 2023 Vs 2022

 
 
Las cuentas de bienestar social y capacitación no fueron ejecutadas durante el 
primer semestre. 
 
La cuenta de viáticos también presenta una disminución del 49%.  La cuenta de 
mantenimiento tuvo un incremento del 45% de las pocas cuentas que se 
incrementaron al igual que los servicios públicos con un incremento del 7%. 
 
La cuenta de publicidad se redujo en un 100%, además se redujo el pago de 
intereses y comisiones en un 20% y otras adquisiciones en un 30%. 



  

El incremento en la cuenta de mantenimientos corresponde al soporte técnico que 
se debe contratar cada año por el software contable. 
 

 
CONCLUSIONES 

 
 
Para el primer semestre de 2023 se encuentra ocupada en el 84.6% o sea de la 
planta de personal de la Personería Distrital, que es de 26 cargos, hay 22 
ocupados, con estos servidores públicos, se está haciendo un gran esfuerzo para 
fortalecer los procesos misionales, toda vez que no se cuenta con el personero 
delegado del Ministerio público, el Director operativo de participación ciudadana, y 
un Profesional universitario de apoyo. Además, no ha ocupado la vacante del Jefe 
Asesor de Planeación. 
 
En el área Administrativa y de apoyo logístico cuenta con todo el personal por lo 
tanto las labores se cumplen sin dificultad.  
En las áreas misionales la personería Auxiliar brinda un gran apoyo, a falta de Los 
personeros delegados, se está dando la atención inmediata a los usuarios en 
diferentes áreas como son Ministerio público, vigilancia de la conducta oficial, 
Infancia y adolescencia, derechos humanos y la dirección operativa de 
participación ciudadana. 
 
Se observa una disminución considerable en la contratación de servicios técnicos 
 
En términos generales un manejo responsable de los recursos, toda vez que la 
personería funciona con el 1.7% de los ingresos de ICDL del distrito y en el 
momento al distrito no le han ingresado recursos de la sociedad portuaria o indias 
los cuales están presupuestados y por ende afectan directamente el presupuesto 
de la personería. 
 
El presupuesto para la vigencia 2023 fue distribuido de la siguiente manera: 
 

 
CONCEPTO DE GASTO 

VIGENCIA 2023   VIGENCIA  2022  

 
VALOR 

% 
PARTICIPACIÓN 

 
VALOR 

% PARTICIPACIÓN 

Funcionamiento 2.992.589.212  3.707.180.039,00  

Gasto de personal 2.447.814.864 74.995% 2.914.622.862,45 78,62% 

Gastos generales 246.851.675 8% 394.123.118,68 10,63% 

Déficit 499.922.652 17% 396.434.057,87 10,69% 

Transferencias 
corrientes 

1.000.000 0,0034% 2.000.000,00 0,05% 

Total apropiación inicial  
2.992.589.212 

 
100% 

 
3.707.180.039,00 

 
100% 

 



  

Por lo anterior, se establece que la personería en el 2023 redujo el presupuesto en 
un 19.3% con respecto al 2022, adicional a ello los gastos de personal en el 2023 
representan el 75% o sea 3.5 puntos menos que el año 2022. 
teniendo en cuenta que la Personería Distrital posee unos cargos vacantes a 
pesar del incremento significativo que decreto el gobierno en el salario de los 
funcionarios públicos, se muestra una disminución en la participación de los costos 
de personal en el presupuesto comparado con el año 2022. 
  
 
El presupuesto 2023 incorpora un déficit de vigencias anteriores por valor de 
$499.922.652 el cual para el primer semestre fue pagado la suma de 
$255.108.685 que corresponde al 51% del total del déficit, lo anterior demuestra la 
gestión realizada por la administración para disminuir este déficit y cumplir con las 
obligaciones adquiridas que en su mayoría corresponden a salarios y prestaciones 
sociales a los empleados.  
 
RECOMENDACIONES: 
 
Se debe tener en cuenta el plan de austeridad de gastos emitida por el Gobierno 
Nacional mediante Decreto 371 de 2021, en la cual se imparten lineamientos para 
la contratación de prestación de servicios y apoyo a la gestión, horas extras y 
vacaciones, modificación de la estructura, planta de personal y gastos de 
personal, entre otros. 
 
De igual forma seguir con el manejo responsable de los recursos como se ha 
venido haciendo, además de hacer seguimiento a la administración distrital sobre 
las políticas y buen manejo de los recaudos en los recursos público toda vez que a 
mayor recaudo en la administración distrital incrementan los ingresos en la 
personería, orientando a una mayor eficiencia y economía en la entidad.  Realizar 
un seguimiento continuo y eficiente de los procesos que cursan en contra de la 
Personería con el fin de evitar fallos desfavorables. 
 
 
 

 
JAIRO ARBOLEDA  

Jefe de Control Interno 


